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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de agosto de 2022. 
Al despacho de la señora Juez informando que el 26 de julio de 2022, el conciliador dentro del 
trámite de negociación de deudas del ejecutado, allegó memorial. 
La Secretaría,  

  
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2022 00015 
Demandante: REINTEGRA S.A.S. 

  Demandados:JOHNNY ALZATE SANCHEZ 
Fecha Auto:  8 de septiembre de 2022.   

 
SE INCORPORA a esta encuadernación la documental allegada el 

26 de julio de 2022, por LUIS ALFONSO MUÑOZ TORO, quien actúa 

como conciliador en el trámite de Negociación de Deudas de Insolvencia de 

Persona Natural no comerciante del aquí demandado Johnny Álzate 

Sánchez, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al 

tenor de la misma SE NIEGA LA ENTREGA DEL VEHÍCULO AQUÍ 

EMBARGADO Y CAPTURADO (VCV082), puesto que la negociación 

en curso, no es óbice para el levantamiento de cautelares en los procesos 

vigentes, a menos, que dichos embargos, se hubieren surtido con 

posterioridad a la admisión del trámite de negociación (que no es el caso 

que ahora nos ocupa), momento en el debería ejercerse el control de 

legalidad, dejando sin valor y efecto lo actuado con posterioridad a la 

mentada admisión.  

 

Véase que el levantamiento de cautelares, no está consagrada dentro 

de las normas que regulan el trámite de negociación de deudas, como una 

consecuencia o efecto de su admisión, sin embargo, dicho desembargo 

podrá ser debatido al momento de realizar las propuestas y eventual 

acuerdo de pago, ante el conciliador enunciado y con anuencia del acreedor 
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Este auto se notifica por estado 
#34 del 09 de septiembre de 
2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

aquí demandante que pidió dicha cautelar (Reintegra S.A.S., endosatario en 

propiedad de Bancolombia S.A.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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